
 

 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

               Rama Judicial del Poder Público 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
Medellín, dieciocho (18) de enero de  

dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto mediante el cual se decreta prueba de oficio 
 
 

Proceso  :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante :  DIVA NELLY QUINTERO PALACIO  

Demandada :  COLPENSIONES Y OTROS 
Radicado :  05001 31 05 019 2017 00636 01 

 
 

 

Observa esta Magistratura que para emitir una 

decisión de fondo en el proceso de la referencia, se hace 

necesario, conforme a las atribuciones establecidas en el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, decretar como prueba de oficio, se realice a la 

demandante DIVA NELLY QUINTERO PALACIO, identificada 

con la cédula de ciudadanía 24.365.562, dictamen médico 

laboral por CENTRO DE ESTUDIOS EN DERECHO Y SALUD 

– CENDES de la UNIVERSIDAD CES, con el fin de determinar 

la pérdida de capacidad laboral, el origen y la fecha de 

estructuración, especificando cuáles son las tablas del 

Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la 

Capacidad Laboral y Ocupacional que deben aplicarse en 

este caso; teniendo en cuenta toda la información médica, 

incluyendo los dictámenes realizados por COLPENSIONES, la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia, la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez y la IPS 

Universitaria de la Universidad de Antioquia.  
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El costo del dictamen será sufragado por 

COLPENSIONES, por lo que se requiere a su apoderada, para 

que dentro del término de ocho (8) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, allegue al proceso constancia 

de haber consignado los honorarios correspondientes a favor 

del CENTRO DE ESTUDIOS EN DERECHO Y SALUD – 

CENDES de la UNIVERSIDAD CES, en la suma equivalente a 

un (1) salario mínimo legal mensual vigente, conforme a lo 

señalado al artículo 20 del Decreto 1352 de 2013; una vez se 

acredite lo anterior, se ordena que por Secretaría se libren los 

oficios respectivos, remitiéndose la documentación 

correspondiente ante el CENTRO DE ESTUDIOS EN DERECHO 

Y SALUD – CENDES de la UNIVERSIDAD CES.  

Eventualmente, ante una Sentencia adversa al demandante, los 

gastos entrarán a formar parte de las costas procesales. 

 
Lo resuelto se notifica por ESTADOS. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por Estados 

No 24 del 14 de febrero de 2023 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 

superior-de-medellin-sala-laboral/147 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/131

